
Hunucmá,Yucatána 3 de mayo de 2016
Asunto: Respuestaa requerimiento de información

ISe.JacquelineMarisol PuertoÁvila
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuestaa su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a
la letra dice: "(on fundáftlentb efT*el""artteottr~ a ley de Acceso a la
Información Pública par el Estado y los Mun e ios d Yucatá por este medio, me
permito solicitarle la do mentaci'. relat!~a las enajena ones bienes realizadaspor
cualquiertítulo o acto, lo otí os e~. ás1 ajenacio ficiaríos o adquirentes
y los montos de las oper CI ~ ut se u e a generad~e septiembre 2015 a abril 2016
relativo al Artículo 9 frac ión e mis rd namiento,lPar.a..e s de su publicación en
términos de lo señalado n la 1 tes citada"

°tfÑp¡jcur;le

Atenta

Sinotro particula

Le informo que d conformidad con lo artículos 38, 41 ¡nci o ( fracción IXy XI, 61
fracción 111, 150, 154Y15 de la ley de Gobier o de 0$ Munici i el Estadode Yucatán,y
despuésde haber realiza o una revisión exhau tiva en asacta e sión de cabildo que se
encuentran en esta uni ad administrativa a mI a o, s e centró la información
requerida que haya sido eoerada en el p í do ante eñalado toda vez que no se ha
autorizado la enajenación e bienes propie d del yunta lento de Hunucmá, por
ningún título o acto, y por lo ue se concluye ambi' u_ no iste información relativa a
los motivos de dichas enajenaco es, los ben ficiarios o uirentes y los montos de las
operaciones.




